
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00304-00 

 

En atención al informe precedente, y toda vez que, como se advirtió en proveído 

de fecha inmediatamente anterior, el extremo pasivo dio contestación a la 

demanda, por secretaría procédase córrase traslado de las excepciones 

propuestas, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 370 y 110 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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